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PRIMER TRIBI'NAI SUPERIOR

EDICTO No. 25-1OO

En eI Proceso Ordinario propuesto por Diego Luis
Rodriguez Parra en contra de Xiomara Sabugara Guai-nora;
se ha dictado la siguiente resol-ución:

En mérito de Io expuesto, el- PRIMER

TRIBITNAL SUPERIOR, administrando j usticia en

nombre de la República y por autoridad de la
L.y, CONFIRIt{A l-a Sentenci-a No. 19-RC-2024 de

veinte (20) de noviembre de 2024, emitida por

el- Juzgado Mixto de Circuito Civil del Circuito
Judicial- de Darién, €ñ el proceso ordinario
propuesto por Diego Luis Rodriguez Parra en

contra de Xiomara Sabugara Guainora.

Las costas de segunda instancia se fijan en Ia

cantidad de B/ .25.00

NOTrFÍQUESE Y DEVI,ÉLVASE,

*PRIMER TRIBT'NAI SUPERIOR
iIITDICIAI. Panamá, siete (7)
veinticinco (2025).

(EDO.
(EDO.
(EDO.
(EDO.

DEL PRIMER DTSTRITO
de marzo de dos mil-

I'ÍAG. CARLOS f . PIZARRO H.
!{AG. GUI!{ARJA APARICIO ORTEGA

!áAG. MELINA ROBINSON ORO

JATRZINEIO BARRÍA
SECRETARÍO".

Para notif i-car a l-os interesados de l-a anterior
resolución, se fija eI presente edlcto en lugar vlsibl-e de la
Secretaria hoy, LIINES DI,EZ (10 ) DE IBRZO DE DOS MIL

VEINTICINCO (20251, a las tres de Ia tarde (3:00 p.m.) por e1

término de cinco (5) dias hábil-es.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-701

En el Proceso Ordinario interpuesto por GOFFEE TIME, S.A.,
contra ISOBOX lNC. ; se ha dictado la siguiente resolución:

VISTOS

Por lo antes expuesto, el PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL,
administrando justicia en nombre de la República y por
autoridad de la Ley, CONCEDE el recurso de casación
anunciado y ORDENA remitir el expediente a la
Honorable Corte Suprema de Justicia, SALA PRIMERA,
para lo de su resorte, previa notificación a las partes.

Notifíquese y Cúmplase.

(FDO.) MAG. CARLOS r. PTZARRO H.
(FDO.) MAG. GUTMARAAPARTCTO O.
(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON ORO
(FDO.) JATRZTNHTO BARRTA

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija

el presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES

DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres

de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cin días hábiles
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"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
D¡STRITO JUDICIAL. Panamá, siete (7) de marzo
de dos milveinticinco (2025).



ORGANO JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-702

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales incoado por LA
FISCAL ADJUNTA DE LA SECCIÓN DE DECISIÓN Y LITIGAC]ÓN
TEMPRANA DE LA FTSCALíA REGIONAL, PROVINCIA DE COLóN CONTTA

EL JUEZ DE GARANTíES OCI CIRCUITO JUDICIAL DE COLÓN,
LICENCIADO ANGEL SANTOS; se ha dictado la siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, siete (7) de marzo de dos mil veinticinco
(202sl.

VISTOS

Por las consideraciones que se han dejado expuestas, el
PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL, administrando justicia en nombre de la República y por
autoridad de la Ley, CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías
Constitucionales propue.sta por LA FISCAL ADJUNTA DE LA
SECCION DE DECISION Y LITIGACION TEMPRANA DE LA
FISCALíA REGIONAL, PROVINCIA DE COLÓN, CONITA IA OrdEN dE
hacer emitida por el. JUEZ DE GARANT¡AS DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE COLON, licenciado Angel Santos,en audiencia
celebrada el día 26 de noviembre de 2024, en que se admitió la
suspensión del proceso sujeto a condiciones.

NOTlFíQUESE,

(FDO.) MAG. YARTSEL Y. FRANCO G.
(FDO.) MAG. JANETH r. TORRES H.
(FDO.) MAG. CARLOS r. PIZARRO H.
(FDO.) JATRZTNHTO BARRíA

SECRETARIO'"

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES DIEZ (10) DE

MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00

p.m.) por el término de c¡nco (5) días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAT SUPERIOR

EDICTO No. 25-703

En e1 fncj-dente de Tercería interpuesto RODOLFO
DE FRIAS dentro del- Proceso ordinario presentado por
úTtr.Z BRAYA}IT contra INVERSIONES GUA}i¡CHE , S , A. ;
dictado la siguiente resolución:

MELGAR
BI,AI{CA
se ha

JI'DICIAI.
(2025) .

PRIMER
Panamá,

TRIBI'NAT
siete ( 7 )

SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
de marzo del- dos mi-l- vei-nticinco

vIsTos:
En mérito de 1o expuesto, eI PRIMER TRIBITNAL SUPERIOR

DEL PRIMER DISTRITO ,TUDICIAL, administrando Justicia en

nombre de la República y por autoridad de la Ley,

CONFIRMA e] Auto n. o 2397 del 13 de septiembre del
2024, proferido por el- Juzgado Decimoquinto de Circuito
de Io Civil del Primer Distrito Judicial de Panamá, €ñ

el Incidente de Terceria interpuesto RODOLFO MELGAR DE

ERÍAS dentro deI Proceso Ordinario de Mayor Cuantia

promovido por BLANCA CÓMgz DE CÓtugz contra INVERSIONES

GUANCHE, S.4..
Las costas en segunda instancia a cargo del

incidentista apeJ-ante se fijan en la suma de Cien

Bal-boas (B/ .100 . 00 ) .

NOTTETQTTESE,

(FDo. )
(EDO. )
(EDO. )
(FDo. )

Para notificar
resoluclón, se f i- j a
1a Secretaria hoy,
vErNTrcrNco (20251,
el término de cinco

!{AGD. MIGT'EL A. ESPINO G.
!,ÍAGD. YARISEL Y. FRJAI{CO G

!{AGD. iTAIIETH I. TORRES H.
,,AIRZINHIO BARRÍA

SECRETARÍO . "

a Ios interesados de l-a anterior
el- presente edicto en lugar visible de
LITNES DIE.Z (10) DE !{ARZO DE DOS MrL
a l-as tres de l-a tarde (3:00 p.m) por
(5) dias hábiIes.
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PRIMER TRIBUNAI SUPERIOR

EDICTO No. 25-704

En la Acción de
Constituciona.l-es íncoado por
CORBETT, contra CASA COMT NIIARIA
ABA.,O; se ha dictado 1a siguiente

Arnparo de Garant ía s
DONALD THEOPILUS JAII{ES
DE JUSTICIA DE PAZ DE RIO
reso.l-ución:

PRIMER
Panamá .

TRIBT'NAI.,
siete (7 )

SUPERIOR
de marzo

DEL PRIMER DISTRITO
def dos mil- veinticinco

JUDICIAI, .

12425).

vrsTos
En consecuencj-a, e1 PRIMER TRIBT NAI SUPERIOR DEL PRIMER

DISTRITO dn DICIA¡, administrando justicia en nombre de

l-a Repúb1ica y por autoridad de Ia f.y, REVOCA Ia
sentencia n."15/774479-24 de 15 de octubre de 2024,

proferida por el Juzgado Primero de Circuito de 1o Civil-
del- Primer Circuito Judicial de Panamá, y en su lugar,
CONCEDE la Acción de funparo de Derechos Const i tucionale s
promovida por DONALD THEOPILUS JAMES CORBETT, contra la
orden contenida en fa resolución n.'08'7-2024 de 6 de

septiembre del 2024, dictada por Ia Juez de Paz de Rio

Abajo, Lcda. Susana Mora.

NOTIEI9T'ESE ,

I,q,GD . MIGI'EL A. ESPINO G .

!dAGD. YIR]A BERNAI GONZ.¡{¡EZ
IIAGD. üA¡IETH I. TORRES H.
iTAIRZINSIO BARRÍA

SECRETARTO. "

Para notificar a los interesados de fa anterior
resolución, se fija el presente edicto en lugar visible de
1a Secretaría hoy, LITNES DIEZ (10 ) DE ltBRzO DE DOS MIL
VEINEICINCO l2025l , a fas tres de fa tarde (3:00 p.m) por
e1 término de cinco (5) días hábifes.

U
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SE ARIO

(EDo. )
(FDo. )
(EDo. )
(EDo. )



ORGANO JUDICIAL
PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-705

En el Proceso Ordinario propuesto por ANA LUCIA YUGCHA
GUEVARA contra INVERSIONES NATASHA, S.A. (INASA) ; se ha
dictado la siguiente resolución:

,.PRIMER TR]BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL. Panamá, siete (07) de
marzo de dos mil veinticinco (2025)

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, adminislrando justicia en nombre de la
República y por autoridad de la Ley, REVOCA la Sentenc¡a N"16 de 27 de mazo
de 2024, dictada por el Juzgado Segundo de Circuito de lo C¡vil del Primer
C¡rcu¡to Judicial de Panamá, denlro del Proceso Ordinario propuesto por ANA
LUCÍA YUGCHA GUEVARA contra INVERSIONES NATASHA, S.A., y en su
lugar se realizan las siguientes declarac¡ones:

PRIMERO: DECLARA RESUELTO el Contrato de Administrac¡ón de
Prop¡edades firmado entre INVERSIONES NATASHA, S.A., y ANA
LUCIA YUGCHA GUEVARA, el dia 20 de septiembre de 2018.

SEGUNDO: CONDENA a la Sociedad INVERS¡ONES NATASHA,
s.A., a pagar a ANA LUCIAYUGCHA GUEVARA la suma de TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE BALBOAS CON 5O/IOO
(8r.3,337.50), más los ¡ntereses devengados por la suma de
MtL DOSCTENTOS VETNTTTRES CON 75t100 |B,t.1,223.751.

TERGERO: SE CONDENA EN COSTAS DE PRIMERA Y SEGUNDA
INSTANCIA por la suma de MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO
BALBOAS CON 37/r00 (B/. 1,r34.37).

NOTIFIQUESE,

(FDO.) MAG. JANETH r. TORRES H.
(FDO.) MAG. CARLOS r. PTZARRO H.
(FDO.) MAG. GUTMARA APARTCIO ORTEGA
(FDO.) JATRZTNHTO BARR¡A

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente

edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES DIEZ (10) DE MARZO

DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por

el término de cinco (5) días hábiles.

SEC TARI
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-706

En la Acc¡ón de Amparo de Garantías Const¡tuc¡onales propuesto por
JOSHUA AXEL BURTON SALMON contra EL JUEZ OE GARANATIAS
DEL pRtMER ctRcutro JuDtctAL oe pt¡¡auÁ, Lcdo. Mike zúñ¡ga
Rodríguez. ;se ha d¡ctado la siguiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL Panamá, siete (7) de marzo de dos mil veint¡cinco
(202s)

SE CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO, el
recurso de apelación interpuesto por la licenciada
VIELKA SONELLY SALMON FARLEY apoderada judicial
de JOSHUA AXEL BURTON SALMON , en la presente
Acción de Amparo de Garantias Constituc¡onales.

En consecuenc¡a, remítase el proceso a la Honorable
Corte Suprema de Justicia, para que se surta la alzada.

Not¡fíquese y Cúmplase

(FDO.) MAG. J. r. TORRES H.
(FDO.) MAG. C. r. PTZARRO H.
(FDO.) MAG. G. APARTCTO O.
(FDO.) J. BARRTA

POR SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se fija el

presente ed¡cto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES OIEZ (10) DE

MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde (3:00

p.m.) por el término de c¡nco (5) días hábiles.

SEC ETARIO
ñ

hr.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-707

En la Acción de Amparo de GarantÍas Constitucionales incoado por
JAIME POWELL RODR¡GUEZ contra la JUEZ DE GARANTIAS DEL
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL, LICDA.TULIA MORELOS; se ha dictado la
siguiente resolución:

,,PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, siete (7) de marzo de dos mil veinticinco
(20251.

Por las consideraciones que se han deiado expuestas, el PRIMER
TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando
just¡cia en nombre de la República y por autor¡dad de la Ley, ADMITE el ret¡ro de
la demanda interpuesla por la firma forense BONILLA & BONILLA ABOGADOS
(BBA), dentro de la Acc¡ón de Amparo de Garantías Const¡tucionales propuesta
por JAIME POWELL RODRIGUEZ contra la licenciada TULIA MORELOS, JUEZ
DE GARANTíAS DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, POT TAZóN

de la decisión contenida en la audiencia celebrada el dia 21 de noviembre de
2024, a lravés de la cual no se admitió la solic¡tud de declarator¡a de afectación
de derechos fundamentales formulada en favor del señor JAIME POWELL
RODRÍGUEZ.

ARCHIVESE la presente demanda de amparo una vez ejecutoriada la
presente resolución.

Téngase a la f¡rma forense BONILLA & BONILLA ABOGADOS (BBA),
como procuradora judicial del amparista en los términos del poder conferido.

NOTIFíQUESE,

(FDO.) MAG. YARTSELY. FRANCO G.
(FDO.) MAG. JANETH r. TORRES H.
(FDO.) MAG. CARLOS t. PTZARRO H.
(FDO.) JATRZINHTO BARRíA

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES DIEZ (10) DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00
p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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